
NUM. 295.-MARTK8 13 DE DICIEMBRE DE 1892

DE LA

paa'ïiaBU as aaaaaaa
Lm leyu oMigarin en la Feninsiita, Mot Baleara yOa- 

^ûHûf à iee ^¡einie diae de vn groetwlgad^n^^ en eUas no se 
deeptuiere oira eoea.

Se entiende keeka ta proinnlgaei6n etdiaenqœ tennine la 
e^eercUn de la lag en ta G acuta oficial.

(Art. 1." DEL Of’mao oivn. vraBSTB),

SUSCEïCIÔN PAETICCLAE
En CÍ BDOOA; Tin mes, 8 pesetas.—Trimestre, &,2&.~Si‘is msaea, 

ia,60—Un »fto,38.
ÉpRBA DR Córooba: Un mee, 4 paaetxa.—Trimestre, 11,25.—S'ils 

isiosM, 22,50.—Un alio, 46.
Número enelto, 38 oints, de peseta.

SE PUBLICA TODOS nos pLas, BiCBPTO LOS ponmsas

La» Leja, Srdenea ÿ anmeios gw se mandenpnbUear en 
loa BoLBTiMBB ÚFioiALKS ae han de remitír al Jefe polUioo 
rstpectü:0, por cuyo constato aepaearán á lo» eiiitora de lea 
oancionadoa periódieoa. (Ordekes os 2 on Aseil, dh B 127 
os OcíCEM DR lfS4.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta dal dis 11.)

SS. MM. el Raz y la Bkina Regante 
(Q. D. G.) j Angosta Beal Familia, 
continúan an esto Corte sin novedad en 

an importante Balad.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
Minas

KÚUBKO OBL EXPEDIENTE: KÎ87, 

Núm, 964
®on José Novillo FertreU, Gobarcador ci

vil de esta provincia.
Hago saber: que por D. Manuel Gu- 

^''érrez de la Concha, vecino de esta oa- 
P'tal, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha 6 
^0 Diciembre, solicitando se le eonce- 
’^Au cuarenta pertenencias para la mi- 
^a denominada Enrique, de mineral 
Houio, sita en el término de A modo- 
^ar del Río y en terrenos do don Pedro 
Oliva; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto de este día, salvo me 
jor derecho, bajo la siguiente desig- 
Daoión; Se tendrá por punto de partida 
•1 Centro de una calicata á unos seis 
®ietro8 de un pozo, situadas ambas la
votea al 0. del camino de la hacienda 
^® Sisné; desde él en dirección N. se 
^íedirán 200 metros fijando la primera 
®8taca; desde esta en dirección E. se 
®*8dirán 600 metros ooloeándcse la ae- 
Sundaj desda esta 'en dirección 3. 88 
Medirán 400 metros colocándose la ter 
®8re¡ desde esta el 0. se medirán 1000 
®ï8tro9 colocándose la cuarta; desde es- 
^^ al N, 4Q0 metros y se colocará la 
9'*iat9¡ desde ella á la primera estaca 
®00 metros, quedando cerrado el rec- 
‘baguio de ke cuarenta pertenencias 
““licitadas.

Lo qae ea publica por medio del pre* 
aente para que en el términodeôO días 
puedan producir sus rectamaoionea, 
ooníorrae ai art. 24 de la lay, loa que 
se crean con derecho pera ello.

Córdoba 10 de Diciembre de 1892.
Ei Gobernador, 

José Novillo

Circular núnt. 950
El 8 del actual desaparecieron de ' 

los sote a denominados de Matasanos, 
término de esta capital, las caballerías 
reseñadas á continuación,de Ia propie
dad del vecino dé esta localidad D, Jo
sé Suarez Varela.

En su virtud, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil. Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y rescate de las citadas 
caballerías y captura do los autores, 
que entregarán al Juzgado respectivo, 
para los efectos que procedan, caso de 
que sean habidos.

Córdoba 10 de Diciembre de 1892.
El Gobernador, 

Jesé Novillo

Señas de las cahaílarias

Una yegua torda vinosa, más de la 
marca, preñada y con rastra de un po
tro de dos años, del mismo pelo y con 
marca.

Otra yegua castaña, dé 7 años, pre
ñada, más de la marca, y todas con 
hierro.

Circular núm 9Si

El 1,* del actual desapareció del cor
tijo denominado de Oalonge, término 
de Palma del Rio, el jóven Antonio 
León Palma, sin que hasta la fecha se 
sepa su paradero.

Ea su virtud, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin-

; cía, Guardia civil, Vigilancia y demie 
i dependientes de mi autoridad, proo». 
j dan à la busca y detención de dicho 
' jóven, que remitirán á diepesioión del 
i Sr. Alcalde de la referida ciudad, caso 
i de ser habido, para que haga entrega 

del mismo á Ia familia que lo tiene re
clamado. 1

Córdoba 10 de Diciembre de 1892.
El Gobernador,

José Novillo,

Señas del jóven
De 16 años de edad, alto, delgado, 

moreno, ojos negros, «íu barba, vista 
pantalón de tela oscura, chaqueta de 
paño, blusa azul y sombrero de ala an
cha.

Ministeria de Hacienda

REGLAMENTO 
PROVISIONAL PARA LA IHTOBICKÍM, ADMINÍSTBA- 

CIÓN Y COBRABZA DB LA COSTKIBUCiÓ»

INDCSTRIAL Y DR OOlLSacIO

(Contimiación)
En tales casos, la Administraoión 

encomendará á sus agentes la práctica 
de las diligencias posteriores necesa
rias para la comprobación de estos he
chos y de cualquiera otro que no se 
encuentre pleuamente justificado; de 
terminando si respecto del débito de 
algún industrial hay lugar á proceder 
como dispone el art. 132 de este regla
mento.

Art. 163, La Agencia ejecutiva tie
ne el deber de instruir y de presentar 
en la Administración de Oontribuoio- 
nes de la provincia los expedientes de 
que trata el art. 151, dentro del trimes 
tie siguiente al que perteneza el dé
bito.

■ Cuando por razón de la distancia de 
alguno ó de varios pueblos á la capi
tal, ó de cualquiera otra circunstancia 
excepoicnal indepandienta de la activa 
gestión que debe emplear Ia Agencia 

1

?

í

ejecutiva, solicitara esta, dentro del in
dicado plazo, prórroga para la presen
tación de los expedientas, podrá el Ad
ministrador da Contribuciones conee- 
dérsela por término de un mes, que se
rá improrrogable.

Art. 154. La Reoaudaoión respon
de en absoluto del importa de las cuo
tas de fallidos:

1 .® Cuando los respectivos expe
dientes no ae hayan Instruido en ia for
ma que previene este reglamento.

2 .° Cuando no se presenten dentro 
del plazo fijado en el artículo ante
rior; y

3 .® Cuando de las diligenoias que 
practique ia Administración, con pre
sencia del expediente, resulte justifi
cado que por nagligenoia, descuido ú 
otra causa imputable al Recaudador ó 
agente ejecutivo, dejó de hacerse efec
tiva la oucta del deudor.

Art. 165. La Agencia ejecutiva, 
una vez terminados los expedientes 
dentro del plazo señalado, los presen
tará á la Administraoióu de Contribu- 
cionea con una relación duplicada, en 
la cual constarán los nombres de loa 
contribuyentes, el importa de las cuo
tas y recargos, y el número de los re- 

j oibos talonarios que á los mismos se 
: acompañan.
1 El Negociado á quien corresponds, 
i cotejsrá en el aoto las relaciones y,06r- 
' Clorado de su conformidad y de que 

contienen todos los recibos que expre
san, estamparán eu nno de los ejem
plares de aquélla la correspondiente 
nota en que conste el número de orden 
que le corresponde, fecha de ia pre
sentación, importe de la cuota y recar
gos y el número de los recibos; susori- 

j bíónJoIa con media firma al margen 
izquierdo.

í Firmada la nota por el Adminietra- 
j dor de Oontribucionas y con el sello de 

la oficina, so devolverá dicho ejemplar 
sl agents, quedando el otro en la Ad- 
ministvaoión.

Se llevará un libro titulado Registre 
de fallidos en el que, por orden de fe
chas, se eopíen correlativamente las
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reSaciones de expedientes de dicha cía 
86 presentados por la Ageoüia. Con 
arreglo á él se esüampará en letra en 
los dnplicadoa de aquellas el núm-ro 
que oorresponda. Los asientos se hei áu 
inmeJiatamente de Zeoibir las relacio 
neg, bajo la responsabilidad del enoar 
gado del Negooiado.

Art. 156, Loa expedientes de falli
dos de este impuee’o se instruirán con 
Beparación de los de las demás contri
buciones; pero podrán reunirse eu uno 
solo diferentes deudo-es de un mismo 
pueblo, con tal de qas se hallen oom- 
prendidos en un mis-no caso de los 
que expresa el art. 150.

Cuando esto oenrra, se acompañará 
ai expediente una m te en la que apa 
reícan les deudores por orden de tari 
fas y clases.

Art. 157. Fd Negociado de Indus
trial examinará inmediamente los ex
pedientes de insolvencia que presente 
1« Agddfiia ejecutiva, y el Admioistra- 
dor da Oontribucioues los resolverá 
precisamente dentro del mea siguiente 
al día de so presentación, bajo la res
ponsabilidad que ae marca en el arti 
culo 151, aprobando la baja si la insol
vencia está justiácada, ó acorJando, 
en otro caso, Io que proceda; para lo 
cual, respecto à los iadustfiales cuyo 
domicilio 86 ignora, se consultará la 
m itrio ule y adiciones por si al exten 
der los recibos .se hi equivicaJo el 
apellido ó el domicilio de los mismos; 
subsarando inmediatameute cualquier 
error, á Su de que pueda reaiiaarse el 
cobro de ¡as cuotas,

En el primer caso, y taladrados que 
sean los recibos, se pasarán á la Inter
vención para los efectos determinadoe 
en el reglamento orgánico de 1a Admi
nistración provincial de Hacienda pú 
biaca.

Art. 158, Ai fin de aada trime^^tre 
la Administración formará relación no
minal de los industriales que Ju.-aute 
dicho periodo hayan sido deolaradua 
fallidos, expresando en ella la indus 
tria que ejercían, la focha de la insol
vencia y la cuota de cada uno, cuya ra- 
Iroióo se publicará en el Bolktin Ofi
cial do la provincia, remitiendo uno 
de ¡os ejemplare á la Dirección gene
ral de Contribuciones, sin perjuicio de 
llevar á efecto lo que re.-peoto de los 
industriales declarados fallidos se dis 
pone en el art. 174 de este reglimento.

Art, 159. El industria! declarado 
fallido en un trimestre será inmediau- 
mento eliminado de la matrícula, bajo 
la respon aabHidad del Átlministrador 
y del Jefe del Negaciado rerpeetivo, y 
no podrá ejercer de nuevo su luduátria 
sin que antes cumpla lo dispuesto en el 
párrafo primero del referido artículo.

CAPÍTULO X

De la invesiéjadón de las industrias

Art. 160, La investigación del ejer 
oicio de las indastrías es un servicio 
preferente de la Administración del 
impuesto que debe practioarae cons 
tnutemente y con el mayor oelo, y lo 
mismo que la comprobación, han de 
ser deaempeHadcs por funcionarios que 
dependan de la Hacienda sin que en 

ningún caso ni bajo pretexto alguno 
pusdau enoomeodarse á paiticulares. 
Tiene por objeto;

L” Inquirir si so ejercen profesio
nes, industrias, artes ú oficios de los 
suji-tos á la cOutribuciÓn indnstrial por 
personas que no constan inscritas en 
matrícula, que no se hallen provistss 
de patente ó que figuren matriculadas 
con ini xacta clasificación y coutribo- 
yau cen nnota distinta de la que legal- 
men te estén obligadas á satisfacer, ins 
trayendo en su caso io.s expedientes 
que procedan.

S.** Averiguar si se ejercen indus
trias que no figuren en las tarifas de 
la contribución ni en la tabla de exen- | 
cionea,é iniciar los exped entes de adi
ción de las mismaa á las tarifas

S." La rectificación del padrón in
dustrial y la formación de nuevos pa
drones en tas ¿pocas correspondientes.

4.® Emitir informe enlos expedien
tes .le altas, bajas, variación de tarifa 
ó clase y en los de fallidos, para impe
dir que con cualquier pretexto se de
frauden los intereses del Tesoro.

¥5® Estuiiar y proponer al inme- i 
diato Jefe las reformas que la expe- ; 
riencia aconsej-- ser cenveuíeiites en la 
clasifioación de las industrias y señala- ! 
miento de cuota á las mismas, por si j 
procede instruir el oportuno expedien
te para mod ficarias.

Art. 161. Los servicios de investi
gación y comprobación se practicarán 
por fan donarios administratives y pe
riciales, teniendo unca y otros igualas 
deberes y atribuciones- Sin embargo, 
se encomendarán con preferencia á los 
segundos los que se relacloneu con 
industrias de la tarifa 3.“ que requie
ran cuQoeimieotos técnicos.

Las operaciones practicadas por un 
individuo podrán ser comprobadas por 
otro ú otros de la misma clase; y cuan
do se trate de un servicio importante 
para el Tesoro, que compense tos gas
tos que pueda ocasionar, podrán corn- j 
probarse por los asignados á otra pro- 
viuoia ó región, eolioitáudolo previa y 
fundadameute dal Ministerio de Ha
cienda por conducto de la Dirección 
general de Contribuciones.

No podrán permanecer en uua pro
vincia más de dos años los fuucioua 
rios adminí-strativos de que ae trata; y 
si dentro de ella se les asigna nn dir-tri- 
to determinado, se las relevará pasado 
el año de reatdeneia en él.

Cuando las capitales, á cansa da su 
¡mportanoia,se hallen divididas en dis
tritos, el relevo de dichos indivldnos 
se hará cada dos mesas por la Delega
ción,á propuesta del .Administrador de 
Contribuciones, y eu términos de que 
alterueu todos en cada distrito sin pre
ferencia de ninguna clase.

Los periciales no deben permanecer 
tampoco en una región ó zona más de 
dos años.

Art. 162. Posesionados que sean de 
sus respectivos destinos ó cargos loa 
funcionarios de ambas clases, se les da
rá á conocer por medio del Boletín 
OnoiAL da la provincia, no siendo ne- 
ecaario que después se avise prévia- 
mente á los Alcald s de que pasan á 
los pueblos áejercer t-a cometido, pues 
basta que vayan siempre provistos de 

doenmeutos que justifiquen su perso
nalidad y aptitud para desempeñar sus 
funciones. Respecto á los periciales, se 
publicará el nombramiento eu loa So- 
tetines Oficiates de las provincias que 
cempreuda 11 región Ó zousen que ha 
yan iíe funcionar, y cuando pasen de 
una á otra provincia, se avisará de ofi
cio al Delegado en la misma.

Art. 163, Las Delegaciones de Ha
cienda cuidarán de que la investiga
ción sei constants, tenga lagar de día 
y 31 ejerza en cada provincia por los 
funcionarios destinados á la misma en 
la forma que sea más conveniente al 
servicio público, con sujeción á las dis
posiciones de este reglamento, del de 
Investigación y á las que en lo sucesi
vo -se dicten relativas al particular;

Art. 164. En el caso de susoítarse 
obstáculos por parte da algún indas 
tila! á que el servicio do comprobación 
ó investigaciou se practique por el In
vestigador, Autoridad ó agente admi. 
uisl.r«tivo que debe efectuarlo, este 
funcionario hará conocer ai interesado 
so aptitud legal para proceder á la corn 
probación y las disposiciones del re 
glamento que ae refieren á esto servi
cio y á la responsabilidad que por la 
resistencia se impone á los defrauda
dores; y si á pesar de invitar reitera 
dameute, y á près en oí a de testigos, al 
industrial á que se preste á f.ioilitarie 
el cumplimiento de su o meti lo, per
sistiere en negarse á que la comproba 
cióu 89 realice, consignará el hecho en 
la oportuna neta y acudirá á la Autori
dad local en demanda de auxilio para 
la práctica de las diligencias compro
batorias, poniendo el hecho, caso nece
sario. en conocimiento del Delegado 
de Hacienda en la provincia, quien, sin 
demora, dará la orden oportuna al Al
calde de la localidad para que tenga 
efecto la comprobación enoomeudafa 
aí agente administrativo ó al Delega
do especial.

Art, 165. Las Compañías de ferro
carriles permitirán libremente la en
trada en las estaciones y muelles de las 
mismas á los agentes de la Adminis
tración encargados de comprobar é in
vestigar las indu.strias que fe ejercen 
en dichos puntos, previa la exhibición 
del documento que les habilite para el 
desempeño de su cargo.

Asimismo les exhibirán loe registros 
de entra la y salida de mercancías pa
ra que puedan tornar de ellos las opor
tunas -notas indispensables para el des
empeño de su cometido, ó «e las facili
tarán si así lo creyeaen más oportuno.

Para la adquisición de estos datos se 
utilizarán las horas más oportui.as, á 
fin de no dificultar loa servicios de laa 
Compañías, ni ocasionar molestias al 
público.

Art. 166- Además de los servicios 
que constituyen el principal objeto de 
la investigación, las Delegaciones de 
Hacienda en las provincias harán des
empeñar á los Investigadores los ser
vicios necesarios para resolver «obre 
la olasificación exista de toda persona 
que se dedique al ejeruietj de una in- 
dn.^tria; para auxiliar los trabajos de 
exámen y formac'ón de matriouKs en 
la época reglamentaria; para la forma-

ción ó remisión de los datos estadísti
cos que Ia Dirección general de Con
tribuciones reclame,*y para redactar laa 
Memorias, evacuar informes y facilitar 
antecedentes relativos à cualquier otro 
servicio del impuesto,

CAPÍTULO XI

De la defraudación y penalidad

Art. 107. La acción para denun
ciar toda clase de oonltaciones en el 
ejercioio de las industrias es pública, y 
deberá ejercitarse por mediode la opor- 
tnna instancia dirigida á la Autoridad 
administrativa de la provincia. Cada 
denuncia comprenderá un solo indivi
duo ó industria, y el que la sueoriba 
será considerado parte en el expedieU' 
te y podrá cooperar al esclarecimiento 
de los hechos, sin que para ello aele 
ponga traba alguna. SÍ no hubiera de 
optar al beneficio que este reglamento 
le concede por la denuncia, ésta se ha* 
rá en oualqniera forms; pero los expe* 
dientes se tramítirén siempre separa
damente, según queda indicado.

Art, 168. Las denuncias se inscri
birán ea el Registro general de entra
da de la oficina, y los Adminiatradorefl 
de contribuciones acordarán iamedis- 
tamente el pase á un Investigador ó 
agente que no sea del distrito en qQ® 
radique la indu.stria para su comproba
ción, que tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, si ae re
fieren á 1a capital, y si corresponden á 
tos pueblos, se verificará, como máxi
mum, en los cuatro días siguientes, se
gún la distancia y facilidad de las cO’ 
munioaciones. Eutre los Dartieulareí 
del acta del reconocimiento del locab 
se consignará de un modo concreto si 
el denunciado presentó recibo de pag<> 
ó duplicado de declaración, indicando 
Ias fechas; y si no presentase uno a* 
otro, la ooulestaoión que diere.

Art. 169. El fnnoiouario que ex
tienda el acta de comprobación en 1^ 
ocpital, sin perjuicio de cor^tinuar «Í 
expediente, el mismo día ¿Ará conoci
miento á la Administrauión del resol' 
tado obtenido, expresando por medio 
de breve oficio si la denuncia es ó no 
exacta, cuidando de entregarlo perso
nalmente al Jefe de dicha oficina, qoo 
suscribirá al margen la fecha de pro- 
sentaoión, y dispondrá se una en tie to
po oportuno al citado expediente. Res
pecto de los pueblos, el oficio se ?nvis' 
rá también por eori-eo el mismo día, y 
además de la circunstancia indicada, 
expresará si en el registro de altas qo® 
debe llevar el Alcalde y Secretario, fi
gura el denunciado, y caso afirmativo, 
el número de orden y la fecha del du
plicado de la declaración que necess* 
riamente deberá exhiblrsele, como s®^ 
bien cualquiera otra particularidad qU® 
observe en el respectivo asiento.

Art. 170, Recibido el expediente 
continuará por todos sus trámites s® 
la forma que expresa el art. 173 de est® 
reglamento, y los agentes que omit®® 
las formalidades anteriormente expr®* 
fiadas, serán corregidos con multas d» 
10 á 50 pesetas, según la importaii^'® 
de la industria de que se trate.

Las denuncias serán retribuidas cou
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las dos teroeraa partas da loa recargos 
que al defraudador ó defraudadores ee 
iffipongan con arreglo à los artículos 
^76 y 176, y su importe se entregará el 
partícipe respectivo dentro de loa tres 
dias siguientes al en que por habar 
qaedado firme la providencia condena
toria que imponga el recargo, haya in- 
8re8ado éste en tas arcas del Tesoro.

Art. 171. Tendrán derecho al per
cibo de la retribución que establece el 
Artículo anterior:

!•“ Los individuos del Cuerpo de 
Investigadores,

2.® Los síndicos, clasificadores é 
indívidnog de los gremios.

3-" Cualesquiera otros industriales 
¿particulares; siempre que á su exclu
siva iniciativa sea debUo el desoubri- 
®ienlo de la defraudación, y resulte 
®8ta comprobada por el expediente à 
^^^ya instruoción hayan dado origen.

Se consideran también como de ini- 
ilativa propia de los agentes encarga
dos de la investigación los expedien
ces de defraudación que los mismoe 
instruyan por virtud dat resultado que 
obtengan al comprobar las declaraoio- 
^fes de baja presentadas por los indus
triales; pero además de las correccio
nes disciplinarias que á dichos funcío- 
tiarios ae impongan en el reglameuto 
por que han de regirse, en casos espe
ciales podrá priváraeles de la parta de 
i'®cargoa que les corresponds en loa 
^^pedientes que instruyan por faltas 
cometidas en los miemos.

Art. 172, 3on defraudadores de la 
Oontribución industrial y de comercio;

1 .’ Los iudivíduos ó personas juri
dicas que ejerzan cualquier industria, 
profesión, arte ú oficio de los sujetos á 
Ift misma,sin haber presentado previa- 
®eute Ea declaración duplicada de alta, 
^i haber obtenido el certificado talo- 
Bario establecido pare las industrias 
^0 la tarifa 6.* ó de patentes,

2 .® Los que habiendo sido dados 
de baja en la matrícula como conse- 
®nencia de su declaración de cesar en 
1*industria, continúen ejercióndola.

3? Las personas jurídicas que do- 
J0n de presentar los documentos á que 
®0 refiere el art. 29, ó que en sus balan
ces ó cuentas supongan gastos no rea
lizados ó cometan cualquiera < tra fal
sedad con objeto de rebajar Ias utili
dades sujetas á tribulación, ó la canti 
dad satisfecha por intereses á sus obli
gacionistas en España.

4 .® Los que cambien de tarifa ó da 
01a80 ó introduzcan cualquiera varia
ción en su industria sin presentar pro 
^iaments las oportunas declaraciones 
duplicadas,

6 .® Loa quo hallándose matricula 
dos en alguns de las industrias coyas 
Cuotas, según las tarifas, se regulan 
por el número y condición de los arte
factos, elementos ó unidades de tribu
tación que se empleen en el ejercicio 
de la industrie, dejen de participar á 
la Administración cualquier cambio en 
laclase ó aumento eu el número, que 
llevo en si el devengo de mayor con 
tribuoión.

6’ Todo funoíonario público de 
Cualquiera clase y categoría que con
traviniendo á las preaoripoiouee de es

te reglamento dé motivo con sus actos 
á que se cometa defraudación.

7,“ Los síndicos y clasificadores de 
los gremics que al hacer la clasifica
ción y reparto de cuotas entre los in
dustriales dén lugar á que se corneta 
defraudación, imponiendo cuotas su
periores de las que realmente puedan 
satisfacer á individuos que por sos cir
cunstancias son notoriamente insolven
tes ó que estén incluidos por la Admi
nistración en la relación de industria
les á que se refiere el art. 92.

Igualmente tea drán responsabilidad 
cuando impongan cnota crecida á in
dustriales que fueron baja en el tiempo 
,]U6 medie deadeel día en que se for
me la lista gremial al en que se verifi 
case el Behalamientc de cuota.

Art. 173. Los expedientes de de 
fraodación se iustrnirán y fallarán en 
la forma y modo que determinan los ar
tículos 63, 64 y 66 del reglamento de 
la Inspección é Investigación de 1«Ha
cienda pública de 31 de Agosto úl
timo.

Penalidad

Art. 174. A todo industrial que re
sulte insolvente se le privará del ejer
cicio de la industria ínterin no satisfa
ga la cuota y recargos que adeude, y 
no podrá dedioarse tampoco á la mis
ma por medio de individuos de su fa
milia ó servicio, ni á otra cualquiera 
por sí ni en compañía, sin que pague al 
descubierto ó sean responsables solida
rios loa asociados. Las Autoridades 
prestarán inexcusablemente el auxilio 
necesario á la Administración ó sus 
agentes para el cierre de los estableci
mientos de que se trata, y si no lo ve
rificasen, se lee Considerará defrauda
dores y comprendidos en el caso 6.* del 
art, 172 de este reglamento, comotam- 
bién á dichos agentes si tolerasen la 
continuación del ejercicio de la referi
da industria.

Con los defraudadores que no puedan 
hacer efectivas las responsabilidades 
que se le hayan impuesto se empleará 
igual procedimiento.

Art. 175. A toda persona com
prendida en los párrafos primero y se
gundo del art. 172 de este reglamento, 
se impondrá.

1’ El pago de las cuotas que hu
biera debido satisfacer por el tiempo 
que haya ejercido la industria en el 
año corriente y en loa anteriores.

2 .® Unrecargo eqnivalenteá lacuo- 
ta de tarifa que por un año correspon
da á la industria de quo se trate.

Art. 176. A los comprendidos en el 
párrafo tercero del expresado art. 172 
se les impondrá:

1 .® La cuota que lea corresponda 
aatiefacar por la cantidad objeto del 
defraude; y

2 .* Un recargo equivalente á otro 
tanto de dicha cuota.

— ^ - ^ "" g

Posadas
Número 835, 

Don José García Valdecasas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido. 
Por virtud del presente, cito, llamo 

y emplazo á los causa-habientes de don 
Luis Torres, para que en el término 
de nueve días, comparezcan anta este 
Juzgado á hacer las reclamaciones que 
les eonveng n re.specto á las tres hazas 
da viña, situadas en el lagar nombrado 
deiSaucejo,pagode la Vega, de este tér
mino, distinguidas por la de la Ladera, 
da cabida de una fanega; linda por Sa 
lienta con otros terrenos de viña de 
don Manuel Sánchez de Toro; por Nor
te con la viña llamada de Ea Vega, de 
don Pedro Palacios Camacho; por Po
niente con la misma viña de la Vega 
y con olivar nombrado de Leiva, de 
don Manuel Camacho Rivera, y poi- 
Mediodía coa otra haza da viña de don 
Manuel Sánchez de Toro. Otra haza de 
viña distinguida por la de Arriba, si
tuada también en el lagar nombrado 
del Saucejo,término de esta villa y pa
go de la Vega, de cabida da seis cala
minas; linda por Saliente con viña da 
los herederos de D. Juan María Guz
mán; Norte con la gavia que divide el 
chaparral nombrado de Camavacas; 
Poniente viña da D. Manuel Sánchez 
de Toro, y Mediodía coa vereda que 
del caserío de dicho Lagar del Sauce- 
jo conduce al arroyo. Y de otra haza de 
viña conocida por la de Abajo, situada 
en el lagar del Saucejo, pago de la Ve 
ga, término de esta villa, de cabida de 
uua fanega y un celemín; Iluda por Sa- 
lientp con viña de los herederos de don 
Bartolomé Marla López, y otra conoci
da por la de las Navas, que correspon
de á Francisco López y otros; por Nor
te oon viña de los herederos de D, Pe
dro Alamo; Poniente el callejón que 
se distingue por la cuesta de la Vega, 
y Mediodía viña de los herederos de 
don Bartolomé María López y otros.

Del mismo modo, llamo á don Ma
nuel Sánchez de Toro y Ruiz, ó á sus 
representantes legítimos, para que en 
el propio tiempo antes indicado, com- 
parézcan ante este Juzgado á interpo
ner cuantas reclamaciones les conven
gan, por el se creen perjudicados como 
participes con le. inscripción que en su 
caso se practique, de la participación 
de caserío que á conticuación se ex
presa:

Una participación del caserío situa
do en el lagar del Saucejo, pago de ¡a 
Vega, de este término, lindante por to
dos cuatro vientos con terrenos del 
mismo lagar, y coya participación se 
compone de la cuarta parte proindiviaa 
en el primer cuerpo del caserío, del 
todo de la bodega de enmadio, frente á 
la puerta de entrada, con cuatro tina- 

Í jas, y del uso co.-respondiente en el 
| pozo.

Y por Último, llamo por este edicto 
á los interesados en la sucesiva de do
ña Inés Rodríguez Vargas, participas 
en referido caserío, pare que en el tér
mino antes dicho, comparezcan ante 
este dicho Juzgado, á hacer las roela 
maoiones que les convengan; pues así 
lo tengo acordado en el expediente que 
se signo en este Juzgado sobre pose
sión é inscripción de dichas fincas, á 
instancia de D. José Maeno y Maeno, 
vecino do esta villa.

Dado en Posadas á diez y siete de 
Noviembre de mil oehooientos noventa 

y dos.--José García Valdecasas.—An
te mí, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Núm. 947
Por virtud del presante, cito, llamo 

y emplazo, por término de diez días, 
contados desde su inserción en la Ga~ 
cela de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, á Benito Martínez Már
quez, vecino de Castro del Rio, en la 
calle Molino, sin número, de treinta y 
tres años de edad, soltero, quincallero, 
oon el fin de que comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de recibir le declara
ción en el sumario que instruyo por 
hurto de una burra y una muleta, á 
Dolores González Roldán; bajo aperoi* 
b¡miento quede no comparecer, le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Posadas á siete de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
— -José García Valdecasas,— El ac
tuario, Félix Nogués,

Comisarta de Guerra da Córdoba

Núm. 966,
PaOTOBIA DE SoBSISTENOÍAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 17 del actuará las once de la 
mañana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno 

Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad, ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha do tener el 
que en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondieioues expresadas, para 
lo cual se presontarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre Ia 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos,

Córdoba 9 de Diciembre de '1892,— 
El Administrador, Juan Díez Sotillo. 
—V.® B.°: El Comisario de Guarra Ins
pector, Rafael Delgado.

Façtoeia DE Utensilios
Se convoca à concurso de postores 

para el día 17 del actual,á las once de la 
mañana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada ano

Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo; do 1." olase.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa da encina, bien 
quemado y seco.

Jabón; de aceita de oliva.
Leña: de olivo y oompletamote seca.
Será desechada boda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores siendo árbitros, los que 
suscriban para juzgar en el acto sobra 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesor»miento de peritos.

Córdoba 9 da Diciembre de 1892,— 
El Administrador, Juan Diez Sotillo 
—V.“B.®; El Comisario de Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Departamento en 31 de Octubre último, que con carácter pro
visional se publica en cumplimiento de la regla 11/ del art 1/ del Real decreto de 1? de dicho mes de Octubre, dictado para llevar á la prác
tica lo prevenido en el art. 82 de la ley de Presupuestos vigente; admitiéndose en este Ministerio basta el día 16 de Diciembre próximo las re
clamaciones justificadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto. (1)
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' NOMBRES Y APELLIDOS

i Jef s de Negociado de segunda 
’ clase
i CESANTES

D, Franc -nco de Paula Delgado y 
Garrido

Rioaido Díaz Rodríguez 
Antonio Yaguez Jalón 
Gerafín Cano y Urquiza 
Victor Teijón Rodrigoez

Jefes de Negociado de tercera 
clase

ACTIVOS

D. Cel'esfcino Vidal y González 
(en oomiaión)

Vicente Sánchez y Avilla (ei 
comisión)

Pedro Navarro Magallón (ei 
00 misión)

Enrique Pineda Santa Cru? 
(en comisión)

José Barbeyto del Prado fet 
ooraísión)

José León y Albareda (en co 
misión)

José Pardo Dominguez

José Sansón y Barrios 
Emilio de Aguiire y Nieto 
Francisco Valverde y Cszorh 
Carlos Mantilla y Giraldo 
Manuel de la Torre y Baltanás 
Eduardo Fuentes Díaz

Manuel Tenas Cabañero

Rafael Pérez Alcalde
Joaquín Martínez de Aldecoa 
Francisco Javier Travieso J

Beránger

ANTIGÜEDAD 
D ET ERM [NA DA POE EL TIEMPO EFECTIVO 

DE SERVICIOS PRESTADOS

DESTINOS

B 
71 
n 
n 
0

Auxiliar delà clase de segandos del 
Ministerio.

Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Guadalajara.

Administrador de la posesión de 
Vista Alegre y Depositario de 
los eetabiecimientos instalados 
en la misma.

Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Jaén,

Idem de Lugo.

Auxiliar de la clase de segundos 
del Ministerio.

deoretario del Gobierno civil de la 
provincia de Pontevedra.

Jem de Cananas.
.dem de Lérida.
dem de Ciudad Real, 
dem de Huelva.

Idem de Almería.
Administrador Depositario del Hos

pital de la Princesa.

Secretario del Gobierno civil de la | 
provincia de Avila. j

dem de Vizcaya. !
dem de Guipúzcoa. i

dem de Albacete.

OBSERVACIONES

n

E
Ha sido Jefe de Negociado de seguoá* 

clase 10 años, 3 meses y 12 días.

Ha sido Jefe de Negociado de segUüá* 
clase 3 años, 7 meses y 16 días.

Ha sido Jefe de Negociado de segundó 
clase un año, 9 meses y 17 días. Ce® 
arreglo á los articulos 6.’ del regla®®®* 
to de 30 de Junio de 1884, y Ô." del de 
12 de Enero último; sa requiere para 
desempeño de este destino una flan®* 
equivalente á la 12,* parte de la oonei^' 
nación anual para gastos de los referí" 
dos estableoimientoa.

Ha sido Jefe de Negociado de segunda 
clase un año y 6 meses.

Ha sido Jefe le Negociado de segunda 
clase un año, 3 meses y 7 días.

Ha sido Jefe de Negociado de segunda 
clase 8 meses y 26 días.

»
B

0

Con arreglo ai art, 6.” del reglamento de 
23 de Diciembre de 1884, se requiera 
para el desempeño de esta destino una 
fianza equivalente á la 12.* parte de la 
consignación annal para gastos del ra* 
ferído Hospital,
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